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PRECIO DE INSERCION 

Loe Edictos y Anuncios de 
particulares y oflclalee qu» 
sean de pago, satisfarán a ra. 
zdo de DOS pesetas por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN* 
CUENTA ctrqs. por PjVLABBA, 
cualquiera que sea «1 origen 
del Edicto.
Loe interesados ecrediterán an. 
tes de la publicación y por me. 
dio de la eorrespondiente carta 
die pago, baher satisfecho su 
Importe en la Depoeltaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
nkjuifilto no se injertarán.

Las leyes obligarán en la Penin^ula, lelas adyacentee, Canarias, y tctrritoriofc 
de Africa sujetos a la legtslaci<to peninsular a los veinte días de su promulga, 
ción sá en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacióJ 
el die en que termina la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial dd Estado*.

Gobierno Civil de la 
Provincia
CIRCULAR

738
El limo. Sr. Director General 

de Administración Local, en es
crito de 8 de los corrientes, me 
dice lo que sigue:

«El Eicmo. Sr. Miqistro de la 
Gobernación con esta fecha co- 
munica la siguiente Orden: El 
Art. 134 de la Ley de Régimen 
Local establece que «En todo 
Municipio se formará en el plazo 
máximo de 3 años,a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley un 
Plan General de Urbanización 
que comprenda la reforma, en
sanche, higienización y embe
llecimiento de su aglomeración 
urbana, incluidas las superficies 
libres, «Como en plazo de 3 años 
a que la Ley se refiere a partir 
de su entrada en vigor ha termi
nado el día 1 de marzo del pre
sente año, este Ministerio de la 
Gobernación debe conocer los 
términos en los que el precepto 
legal referido ha sido cumplido 
por los Municipios. A tal efecto 
estos enviarán a los Gobiernos 
Civiles, en el plazo de un mes, 
información por duplicado, co 
rrespondiente a las siguientes 
materias: a) Planos y proyectos 
que han sido formulados por ese 
Municipio en cumplimiento del 
precepto legal referido señalán
dose los que se hallen en forma
ción y los que estén aprobados 
por la Superioridad o en trámite 
de aprobación.

b) Planes y proyectos que ese 
Municipio considera necesario 

\ formular para totalizar Plan Ge
neral de Urbanización que com
prende la reforma, ensanche, 
higienización y embellecimiento 
de su aglomeración urbana in
cluidas las superficicies libres.

c) Medidas que ha tomado el 
Ayuntamiento en cuanto al le
vantamiento de Planos Topográ
ficos, señalamiento de consigna
ciones presupuestarias y encar
gos técnicos compotcntcs para 
formular los'planes y proyectos 
incluidos en el Plan General de 
Urbanización y

d) Plazos que necesita para for 
mular la ftotalidad de los docu 
mentos que comprende el refe 
rido Plan y en el caso de que se 
estime'necesario, que sea supe 
rior a un afio. especificación del 
programa’oficial anual de traba 
jos durante el número de años 
que se precise.— Interesa de 
manera especial obtener pronta
mente los informes correspon
dientes a las capitales de provin
cia y a los Municipios de más de 
50.000 habitantes, por lo que a 
medida que se vayan recibiendo. 

debe remitirse un ejemplar a es
te Ministerio, quedando otro en 
la Comisión ^superior de Ordena
ción Urbana de la provincia, si 
estuviera formada y en su defec
to, en la Camisión provincial de 
Servicio Técnico.— Queda a 
juicio de estas 'Comisiones Pro
vinciales el Señalamiento de los 
Municipios de la provincia que 
por no tener planteados Proble
mas urbanísticos acuciantes 
puedan ser dispensados de pre
sentar la información anterior. — 
Una vez recibidos los informes 
correspondientes a todos los Mur 
nicipios requeridos, se remitirá 
un ejemplar al Ministerio de la 
Gobernación quedando' el otro 
en la provincia en la forma seña
da — Si la contestación al cues 
tionario anterior ofreciera algu
na duda interpretativa de orden 
técnico, pueden dirigirse los 
Ayuntamientos de las capitales 
y de los Municipios de más de 
50.000 habitantes a la Jefatura 
Nacional de Urbanismo, y los 
demás Ayuntamientos a las co 
misiones Provinciales señaladas, 
las que a su vez, podrán dirigir
se a la Jefatura — Tratándose 
de una obligación legal cuye pla
zo de ejecución ha transcurrido 
ya, debe pro¿urar.se la m iyor 
diligencia y precisión en 11 con
testación a las cuestiones plin 
teidas.

Lo que se hace público para 
general conocidiiento V efectos, 
especialmente de las Corporacío 
nes Locales de la Provincia.

Dios guarde aV.
Logroño, 14 de abril de 1954.
El Gobernador Civil NT” 

Lorenzo López Urizarna —
729

CIRCULAR
746

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viru-’la 
íivina en el término municipal de 
Lardero que fué declarada oficial
mente con fecha 5 de noviembre 
de 1953.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 de abril de 1954.
E1 Gobernador Civil,

738

Obras Públicas

Distrito Marítimo
465

Relación nominal v filiada de 
los inscriptos de este Distrito 
Marítimo, comprendidds en e1 
Alistamiento del actual, para el

JUNTA ADMINLSTRADORA 
DE VEHICULOS Y MAQUI
NARIA JEFATURA DE 

OBRAS PUBLICAS DE
LOGROÑO

ANUNCIO

Autorizada esta Jefatura para 
subastar los vehículos, maquina
ria y elementos de los mismos, 
en desuso, se ha dispuesto sean 
subastado loslotes siguientes:

Lote N*. 1—Coche turismo 
marca Renault, modelo 8-Mona-4 
de 11 HP. con una rueda de re
puesto, por treinto mil (30.000) 
pesetas.

Lote N.° 2-Camión de carga 
j marca Hispano Suiza, de 3 tone- 
i ladas, 27 HP. con una rueda de 
‘ repuesto y seis cubiertos nuevas, 
i por veintiocho mil (28.000) pts. 
I La celebración de la subasta 

se verificará en la Jefatura de 
Obras Públicas de estiCaoital 
el día veinticinco (25) del próxi-

I ino mes de mayo a las doce (12) 
h^ras, siendo el importe de los 
anuncios de cuenta de adjudica
tarios, a prorrateo.

) Los licitado-res podrán exami
nar previamente los lotes a par- 

’ tir de esta fecha en los Talleres 
, (le Obras Públicas de esta Capi- 
j tal, situados en la calle Marqués 
’ de Murrieta n.* 18, por la maña- 
¡ na entre las 9 y 12 horas y por 
: \ tardes entre 3 y 6
i Las proposiciones se fornula- 
I rán en instancia dirigida al Pre- 
i sidente de la Provincial 
: Ad ninisíradora de Vehículos y

M «quinaría de Obras Públicas, 
extendiilas en paoel reintegrado 

■ Con pólizas de 4 75 pts.
Cada proposición' se referirá 

a un solo lote, debiendo presen
tarle en esta Jefatura de Obras 
Púb'ca> en sobre cerrado v la
crado. que l’evará al exterior el 
número del lote y el no ubre del 
licitador, admitiéndose única 

¡ mente hasta las once (11) horas

reemplaza de 1955 nacidos en la 
I Provincia de Logroño, en el año

1935, que deben ser baja en el 
I Ejército de Tierra con arreglo 

a le que disponen los-artículos
I 114 del Reglamento y ^1 de la 
! Ley de Reclutamiento y Reem

plazo de la Marinería de la Ar
mada.

N ” 40.—Julio Sáez Miguel, hi-, 
jo de Hilario y Lucila .-nacido en 
Alcanadre, el 21 de julio de 1953.

j Tortosa, 19 abril 1954.
j El Ayudante Militar de Marina 

Alfonso /le Egida

465

del día veinticuatro (24) de Ma
yo, día anterior a la subasta

Con cada proposición se cons
tituirá en la Pagaduría de la Je
fatura de Obras Públicas de es
ta provincia, una fianza en metá
lica por un importe del 10 por 
10J|de la tasación citada, que 
responderá del pago y retirada 
de cada lote. La Pagaduría ex
pedirá los correspondiente reci
bos de la fianza, así como de la 
proposición presentada, ambos 
con su núm. de orden y fecha, 
sirviendo el primero para que 
retiren el importe de la fianza a 
aquellos licitadares que no ha
yan resultado adjudicatarios o 
cuando estén cumplidas las obli
gaciones a que están afectos.

La Mesa abrirá los sobres pre
sentados para cada lote, adjudi
cándose éste al mejor postor, 
según las cantidades ofrecidas 
en los pliegos.

En el caso de existir empate 
entre dos o más proposici(<nes, 
se admitirá a sus autores que las 
mejoren, mediante pujas a la,lla
na, durante un plazo de cinco 
minutos, transcurridos los cua
les se adjudicará el lote a la que 
resulte más elevada y si persis
tiera la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo.

La adjudicación provisional la 
hará la Mesa en el momento de 
la subasta.

La adju iicación definitiva se 
hará por la Jun a Administrado
ra de Vehículos y Maquinaria 
del Ministerio de Obras Públicas.

Los adjudicatarios de los lotes 
deberán ingresar su total impor
te en la Pagaduría de la Jefatura 
de Obras Públicas de Logroño 
en un plazo de ocho (8) días con 
tados a partir de la fecha en que 
se le comunique la’ adjudica
ción definitiva, debiendo retirar 
en el plazo ae otros quince (15) 
días el material adjudicado.

Para retirar los lotes sera ne
cesaria la presentación del reci
bo acreditativo del ingreso efec
tuado en la -Pagaduría de la Je
fatura de Obras Públicas de Lo
groño.

Transcurridos los plazos fija
dos, sin que se realice al pago o 
la retirada en su caso, del mate- 
riah se perderán^ todos los dere
chos derivados de la adjudica
ción y el valor de la fianza o del 
lote si hubiera sido abonado.

Las fianzas correspondientes a 
las proposiciones que no fueran 
objeto de adjudicación ^se devol
verán a partir del día siguiente 
de la celebración de la ¡subasta 
y durante el plazo de 15 días, pa
sado el cual se entiende renun
cian a su devolución La-presen
tada por cada adjudicario será 
devuelta previa presentación del 
resguardo acreditativo del pago 
del lote y abono de la parte que
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le corresponda, a prorrateo, en 
el importe de los anuncios.

Log^rofto 28 de abril de 1 /54.
El Ingeniero Jefe de Obras Pú

blicas Presidente de la Junta Pro 
vincial Administradora de Vedi- 
culos y Maquinaria.

- .4. Arniingol

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO

' 789
Acordada por el Excmo. Ayun

tamiento la realización de las 
obras de instalación de aguas en 
la Caerrtera de Burgos hasta el 
Grupo de viviendas «General Ya- 
güe», para su ejecución con im
posición de Contribuciones espe
ciales, a efectos de lo determina
do por el Artículo 30 del Regla
mento de. Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, queda ex
puesto al público el expediente 
incoadp al efecto, con los docu
mentos exigidos por el Artículo 
39 de la misma disposición regla
mentaria, en la Intervención Mu
nicipal y a las horas de diez a 
trece durante el plazo de quince 
días hábiles a contar del inmedia
to siguiente al de publicación en 
el B. O. de la provincia, advir
tiéndose que, durante el plazo de 
exposición y ocho días más igual
mente hábiles, se admitirán las 
reclamaciones de los interesados. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

T'ogroño 24 de abril de 1954.
El Alcalde Presidente, .

JULIO PERNAS 
746

Administración de 
justicia ,

EDICTO
745

En este Juzgado se encuentra 
tramitando pieza de responsabi
lidad civil, dimanante del suma
rio número 16 de 1953, neguido 
contra Cecilia Galán Giménez y 
otro por el delito de robo y re
ceptación, en cuya pieza separa
da se ha acordadado sacar en 
pública subasta por término de 
ocho días y por primera vez los 
bienes siguientes: una máquina 
ce coser marca Sigma, tasada 
pericialmente en la suma de 
650 ptas. por cura cantidad se 
pone en venta señalándose para 
la subasta el día 28 del actual 
a las 12 de la mañana, en la Sa 
la Audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose qu ' no se admiti
rá postura alguna qne no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los 
licitadores sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de di
cho importe de tasación sin cu
yo requisito no serán admitidos, 
y que la máquina que se saca a 
a subasta se encuentra deposita
da en poder de D. Canuto Gimé
nez Galán, con domicilio en Ai- 
faro. calle Lope de Haro núme
ro 21.

Alfaro a 9 de abril de 1954.
El Juez de Instrucción

EDICTO
735

En este Juzgado se tramita a 
instancia de don Eliseo Rudiez 
expediente sobre inscripción de 
las siguientes fincas, en jurisdic
ción de Entrena :

Rústica, término «Las Espada
ñas o Laguna», cabida 2 hectá
reas, 15 áreas, linda norte Isidro 
Ubis, sur Matías Ubis, este ca
mino y oeste río Medrano.

Otrà, término «Cuatro Cantos 
o Cruz Mocha», 22 áreas, 40 cen
tiáreas, linda norte Antonio Vi
llanas, sur Martín Rodríguez es
te cerro Cuatro Cantos y oeste 
río Alto.

Otra, término «Las Hoyas», 70 
áreas, 38 centiáreas, linda norte 
río V Tomás 'Daroca, sur Isidro 
Ubis, este río y oeste río La Ca
va.

Otra término La Mora, 50 áreas 
V 18 ^centiáreas, linda norte To
más Barriobero sur río, este río 
V oeste Martín Rodríguez.

Otra, término «Sequeral», t6 
áreas, 3 centiáreas, linda norte 
Emiliano González, sur Simón 
Barriobero. este río La Cava y 
oeste. Javier García.

Otra, término «Blanquillos», 35 
áreas, 50 centiáreas, linda norte 
río Sequeral, sur camino Blanqui
llo, este Manuel Domínguez y 
oeste río BlanTjuillos.

Otra, término Carravieja, 6t 
áreas, linda norte José Romero, 
sur río del término, eset Clemen
te Ulecia y oeste Rufino Rudiez.

Otra, término «E1 Barrio», 12 
áreas, 4 centiáreas, linda norte 
Wenceslao Sáenz, sur Alejandro 
Rodríguez; este río de Tasas, y 
oeste río Corral.

Ofra, término «Blanquillos» 88 
áreas, 83 centiáreas, linda norte 
Félix Sufrategui y Gabino Ague
das, sur Matías Ubis, este Mar
cial Ramírez y oeste río.

Otra, término «La Laguna o 
Cabrón», t hectáreas, 4 áreas y 
2 centiáras, linda norte Matías 
Ubis, sur Santiago López, este 
camino Molino y oeste camino 
Laguna.

Otra, término «La Hombría», 
65 áreas, linda norte Isidro Ubis 
sur carretera Fuenmayor, este 
Matías Ubis y oeste Eulogio Gar 
cío. y Nicolás Rodríguez.

Otra, término «De Baisón», 51 
áreas, 32 centiáreas, linda norte 
río, sur camino Medrano, este 
Convento Santa Clara y oeste 
Isidro Ubis.

ótra, término «Era Alta», 43 
áreas. 70 centiáreas, linda norte 
canal Sojuela, sur camino En
trena, este Matías Ubis y oeste 
Carmen García,

Otra, término «La Canal», ii 
áreas, 52 centiáreas, linda norte 
herederos Mariano González, sur 
Matías U’bis, este carretera Fuen- 
mavor v oeste río Lafuente.

Otra, término «El Silo», de 37 
áreas, 54 centiáreas, linda norte 
Francisco Barriobero, sur río Si
lo, este río Silo y oeste Tomás 
Daroca.

Otra, término «Carrascal», t6 
áreas, 40 centiáreas, linda norte 
Alejandro Rodríguez, sur río En
medio, y Alejandro Rodríguez, 
este Jacinto Izquierdo y oeste río 
del término.

Ofra, término «Santa Ana», 55 
áreas, 90 centiáreas, linda norte 
V oeste camino Los Riveros, sur 
río Santa Ana, y este Ildefonso 
Rodríguez.

Otra, término «La Mora», 77 
áreas, 50 centiáreas, linda norte 
Juan Pérez Medrano, sur Matías 
LB^is. este v oeste, Guadalupe 
Alvarez.

Ofra, término «Carravieja o La 
Mora», I hectárea, 44 áreas y 63 

centiáreas, linda norte camino La 
Pasada, sur monte del pueblo, 
este Pedro Casado y oeste Anto
nio García.

Otra, término «Las Riberas», 
8 áreas, 48 centiáreas, linda norte 
río La Ribera, sur Juan Pérez 
Medrano, eset Casimiro García y 
oeste Juan Pérez Medrano.

Otra, término «Valondo», 20 
áreas, 60 centiáreas, linda norte 
Enrique López, Sur Francisco Ja
lón, este Cipriano Cama y oeste 
terreno del Municipio.

Otra, término «La Rad», 95 
áreas, 53 centiáreas, linda norte 
Félix Gómez, sur Victoriano Ba
ñares, este Juan Blanco y oeste 
Benito Ubis.

Otra, término «Valhondo», 7 
áreas, linda norte Braulio Blanco, 
sur río del término, este terreno 
Municipio y oeste José Pastor.

Otra, término «Carravieja», tt 
áreas, 42 centiáreas, linda norte 
Silverio Villena, sur Tomás Ule- 
cia, este Gabino Blanco y oeste 
Julián García.

Itrbana, en calle Calvo Sotelo, 
número 13, antes Sagasta, con 
planta baja y dos pisos^ superficie 
TOO metros cuadrados, con solar 
a la espalda de 200 metros cua
drados. linda dedecha entrando 
Manuel Aguirre, izquierda Isidro 
Ubis, v espalda Manuel Aguirre.

V a los efectos de lo dispuesto 
iDor el artículo 20T de la Lev Hi
poteca ri a. se convoca a las perso
nas ignoradas a ouienes rrueda 
nerjudicar la inscripción soli cifa- 
dn a fin de oue. dentro de los diez 
días siguientes a la publicación, 
puedan comparecer ante este Juz- 
crado a alegar lo que a su derecho 
convenra.

TPpToño diez de abril d^ mil 
novecientos cincuenta v cuatro.

F1 Magistrado Juez,
El Secretario,

667

^nuncio! OficiaUi

EDICTO
737

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículos 773 
de la Ley de Régimen Local, 
se hace público que se halla 
de manifiesto en la Intervención 
Municipal el expediente de la 
Cuenta de Presupuestos y de la 
Administración del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de 
1.953, con todos los justificantes 
y el dictamen de la Comisión 
correspondiente, cuya exposi
ción será por quince días y du
rante ese plazo y ocho días más 
oodrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a 
que haya lugar.

Nájera, 17 de abril de 1954.
El Alcalde

EDICTO
732

Per este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Primitivo 
Villar Ibañez, núm. 7 del Reem
plazo del corriente año, se ha 
instruido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
mas de diez años e ignorado pa
radero de su padre Victor Villar 
'García y a los efectos dispues
tos en los artículos 242 v 259 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto pa
ra que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Victor Vi 
llar García, se sirvanjparticipar- 

lo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Victor, 
para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde 
se halle y si fuera en el extran
jero ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar 
de su hijo Primitivo Villar Iba- 
ñez.

El repetido Victor es natural 
de Camprovfn, hi'o de Pedro y 
de Paula y cuenta 54 años de 
edad.

Camprovín 1 de abril de 1954. 
m AlcakU,

670
ANUiNCIO

691
Confecionados los documen

tos de Liquidación del Presu
puesto definitivo y Cuentas Mu- 
nciipales del ejercicio de 1 953, 
se hallan de manifiesto los mis
mos al público en esta Secreta
ría Municipal por espacio de 
quinae días hábiles para su exa
men y comprobación.

Cordobín 31 de marzo de 1954.
Alcalde,

677
EDICTO

464
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1954, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por termino de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinados por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de Diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Villavelayo, a 17 de abril 
de 1954.

El Alcalde, 
742

Ayuntamipnto de Harii
El Alcalde de esta Ciudad,

449
Hace saber: Que a tenor de lo 

que determina el artículo 20 de 
la Ordenanza número 44, relativa 
al Incremento sobre el valor d* 
los terrenos y a los efectos de li
quidación de dicho Arbitrio por 
Tasa de Equivalencia los repre
sentantes legales de las personas 
jurídicas vienen obligados a pre
sentar en el Negociado de Arbi
trios, dentro del plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este 
Edicto en el B. O. de la provin
cia, declaración de los bienes in
muebles que poseen y que están 
sujetos a dicha tasa con su des
cripción y valoración, conforme 
al modelo que les facilitará dicho 
Negociado de Arbitrios.

La falta de declaración de es
tas declaraciones implica siempre 
la conformidad de la entidad pro
pietaria con la estimación admi
nistrativa, V en SU consecuencia, 
la pérdida de derecho a reclamar 
contra las asignaciones de la Ad
ministración, siendo además apli
cables a estas omisiones lo dis
puesto referente-a sanciones.

Lo que se hace público para 'ge
neral conocimiento.

Haro 16 de abril de 1954.
72^736
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